
BOLETIN OHGIAL -pí * V VN Ú । - ■

BOLETIN OFICIAL
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Año CXLVII] Martes, 6 de octubre de 1981
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

Núm. 228

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. ■ Negociado de Hacienda

Lns leve. : rall en vigor a los 
P" hcación en el «Boletín Oficial del 
li''Pone otra cosa (Artículo 2.” - I de! 
P»r Decreto de 31 de mayo de 1974).

nn>ediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

veinte días de su completa 
Estado», si en ellas no se 

Código Civil, texto aprobado

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitió de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los Señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

£ 5 0 N CUARTA

Núm. 9.291

1 alegación de Hacienda 

de Zaragoza 
’■'-encía fisca! de profesionales 1981 

(Pueblos)

. , Gonadas las matrículas de Hcen- 
ies -t ? 11 de pro^es*onales correspondien- 
vinci (>S <lls"nlos municipios de esta pro- 
p0,1ea Para el actual ejercicio de 1981. se 
tribu «11 Conoc’rn’ento de todos los con- 
qu» ],CS relac*onados en las mismqs 
al i'íibr138 malrícu,as se hallan expuestas 
vos -| l(° Cn *°S Ayuntamientos respecti- 
de l'lan,c diez días, a partir de la fecha 

11 icación del presente anuncio.
, '•"•aeoza, 22 de septiembre de 1981. 
' 1 lere de 'la Dependencia, Rafael Pueyoórente.

■ cencía
Núm. 9.292

fiscal de profesionales 1981 
(Capital) 

cía f" ’ lc'onaclas las matrículas de licen- 
zon-/ i a* de Profesionales de las distintas 
/’ de esta capital para el actual ejer

cicio de 1981 . • , 
todo | ° ’ se P°ne en conocimiento de 
lasT1.10"' ^H^'^uyentes relacionados cn 
blico,ISmaS C|UC Se h3 '30 expuestas al pú- 
c en esta Dependencia de Relaciones 
ci-'1 i°S f on,r¡h"yentes (Delegación de Ha- 
1^'n‘a' C3llc A'bareda número 16) duran- 
kr * l>'Z días* a Partir de la fecha de pu- 

‘cación de este anuncio.
|' a, 22 de septiembre de 1981. — 

e c de la Dependencia, Rafael Pueyo 
frente,

SECCION QUINTA
Núm. 9.293

Delegación Provincial 
de Trabajo

INSTITUTO DE MEDIACION, 
ARBITRAJE Y CONCILIACION 
DEPOSITO DE ESTATUTOS DE 

ORGANIZACIONES PROFESIONALES
DE ZARAGOZA

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873 de 1977, de 22 de abril, 
y a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Organismo y a 
las doce horas del día 1 del mes de sep
tiembre de 1981 han sido depositados los 
Estatutos del «Sindicato de la Construc
ción de la Federación Local de Zaragoza 
de la Confederación Nacional del Trabajo», 
cuyos íimbitos territorial y profesional son:

Territorial: Zaragoza.
Profesional: Trabajadores del ramo de 

la construcción; siendo los firmantes del 
acta de constitución:

Don Vicente Abad I,afuente.
Don Benjamín Sanz Navarro.
Don Pablo Serrano Barriendo.
Zaragoza, 22 de septiembre de 1981.

El Delegado de Trabajo, (ilegible).

Núm. 9.294
En cumplimiento del artículo 4." del 

Real Decreto 873 de 1977, de 22 de abril, 
y a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Organismo y a 
las nueve horas del día I del mes de sep
tiembre de 1981 han sido depositados ios 
Estatutos del «Sindicato de ( omunicacio- 
nes y Transporte de la Federación Local 
de Zaragoza de la Confederación Nacional 
del Trabajo», cuyos ámbitos territorial y 
profesional son:

Territorial: Zaragoza.
Profesional: Trabajadores del ramo de 

las comunicaciones y del transporte: sien
do los firmantes del acta de constitución:

Don Antonio Neira Rodríguez.
Don Pedro Fernández Eleta.
Don José Salvador Rodríguez.
Zaragoza, 22 de septiembre de 1981. - 

El Delegado de Trabajo, (ilegible).

Núm. 9.295

En cumplimiento del artículo 4." del 
Rea' Decreto 873 de 1977, de 22 de abril, 
y a 'os efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Organismo y a 
las once horas del día 4 del mes de agos
to de 1981 han sido depositados los Es
tatutos del «Sindicato del Metal de la Fe
deración Local de Zaragoza de la Confe
deración Nacional del Trabajo», cuyos ám
bitos territorial y profesional son:

Territorial: Zaragoza.
Profesional: Trabajadores del ramo del 

metal; siendo los firmantes del acta de 
constitución:

Don Enrique Montañés Sánchez.
Don Roberto García Broto.
Don Mariano Esteban Baraona.
Zaragoza, 22 de septiembre de 1981. — 

El Delegado de Trabajo, (ilegible),

Núm. 9.296

En cumplimiento del artículo 4." del 
Real Decreto 873 de 1977, de 22 de abril, 
y a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Organismo y a 
las once horas del día I del mes de sep
tiembre de 1981 han sido depositados los 
Estatutos del «Sindicato de Alimentación 
de la Federación Local de Zaragoza de la 
Confederación Nacional del Trabajo», cu
yos ámbitos territorial y profesional son:

Territorial: Zaragoza.
Profesional: Trabajadores del ramo de 

la alimentación; siendo los firmantes del 
acta de constitución:

Don Andrés Gracia Aznar.
Doña Bienvenida Bastardo Hernanz.
Don Francisco Fuster Molíns
Zaragoza, 22 de septiembre de 1981. - 

El Delegado de Trabajo, (¡legible)

Núm. 9.297

En cumplimiento del artículo 4." del 
Real Decreto 873 de 1977, de 22 de abril, 
y a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Organismo y a 
las diez horas del día 1 del mes de sep
tiembre de 1981 han sido depositados los
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Estatutos del «Sindicato de Jubilados y 
Pensionistas de la Federación Local de 
Zaragoza de la Confederación Nacional 
del Trabajo», cuyos ámbitos territorial y 
profesional son:

Territorial: Zaragoza.
Profesional: Trabajadores jubilados de 

cualquier rama de la producción: siendo 
los firmantes del acta de constitución:

Don José Gorosabel Cortés.
Don Salvador Gil Peiré.
Don Enrique García Estella.
Zaragoza, 22 de septiembre de 1981. — 

El Delegado de Trabajo (ilegible).

Núm. 9.298
En cumplimiento del artículo 4." del 

Real Decreto 873 de 1977, de 22 de abril, 
y a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Organismo y a 
las doce horas del día 8 del mes de sep
tiembre de 1981, han sido depositados los 
Estatutos del «Sindicato de Oficios Varios 
de la Federación Local de Mequinenza de 
la Confederación Nacional del Trabajo», 
cuyos ámbitos territorial y profesional son:

Territorial: Mequinenza.
Profesional: Trabajadores de oficios va

rios: siendo los firmantes del acta de cons
titución:

Don Manuel Silvestre Soler.
Don José Soler Fornos.
Don Antonio Comas Cabistán.
Zaragoza, 22 de septiembre de 1981.

El Delegado de Trabajo, (ilegible).

Núm. 9.299
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873 de 1977, de 22 de abril, 
y a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en este Organismo y a 
las once horas del día 8 del mes de sep
tiembre de 1981 han sido depositados los 
Estatutos del «Sindicato de Industrias Quí
micas de la Federación Local de Zarago
za de la Confederación Nacional del Tra
bajo», cuyos ámbitos territorial y profe
sional son:

Territorial: Zaragoza.
Profesional: Trabajadores del ramo de 

las industrias químicas: siendo los firman
tes del acta de constitución:

Don Mariano Pinos Pons.
Don Antonio Cuenca Gabacho.
Don Francisco de Paula Lirola Aguilera.
Zaragoza, 22 de septiembre de 1981. — 

El Delegado de Trabajo, (ilegible).

Núm. 9.353

Jefatura Provincial 
del ICONA

Subastas de maderas de pino
Al día siguiente de transcurrir diez 

fechas hábiles desde la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia se celebrarán en esta Jefa
tura (calle Vázquez de Mella, 10, ter
cera planta), a las doce de la mañana 
(admitiéndose los pliegos hasta esa 
hora), las siguientes subastas de ma
deras de pino pinaster, señaladas en 
los montes y términos municipales que 
también se indican:

Monte: «La Sierra».
Término: Aniñón.
Número de pies: 10.331.
Volumen en pie y con corteza: 2.657 

metros cúbicos.
Precio: 900 pesetas/metro cúbico.

Tasación: 2.391.300 pesetas.
Precio índice: 2.989.125 pesetas.
Monte: «La Sierra».
Término: Aranda de Moncayo.
Número de pies: 1.200.
Volumen en pie y con corteza: 477 

metros cúbicos.
Precio: 900 pesetas/metro cúbico.
Tasación: 429.300 pesetas.
Precio índice: 536.625 pesetas.
Monte: «Hoyo Redondo».
Término: Fombuena.
Número de pies: 3.997.
Volumen en pie y con corteza: 490 

metros cúbicos.
Precio: 900 pesetas/metro cúbico.
Tasación: 441.300 pesetas.
Precio índice: 551.250 pesetas.
Monte: «Sierra de Vicort».
Término: Calatayud.
Número de pies, cortados y pelados: 

710.
Volumen de madera, cortada y pe

lada: 165 metros cúbicos.
Precio: 2.300 pesetas/metro cúbico, 

sin corteza.
Tasación: 379.500 pesetas.
Precio índice: 474.375 pesetas.
Todos estos aprovechamientos debe

rán quedar finalizados el 31 de diciem
bre de 1982.

Hay un pliego de condiciones par
ticulares que será facilitado a los inte
resados que lo soliciten.

El importe de los anuncios que se 
publiquen será repartido proporcio
nalmente entre los adjudicatarios.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1981. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Revuelta.

Núm. 9.189

Magistratura de Trabajo 
número 1

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo de 
la número 1 en providencia de esta 
fecha dictada en autos ejecutivos nú
mero 9 de 1981, seguidos a instancia 
de Jesús Getán Fontana y otros, con
tra «Talleres Mercier», S. A., con do
micilio en Zaragoza (calle Argualas, 
sin número), por el presente se sacan 
a pública subasta los bienes embarga
dos en este procedimiento, en la for
ma prevenida por la Ley, término de 
ocho días y precio de su tasación, cuva 
relación circunstanciada es la siguiente:

1. Un torno horizontal, marca «Wei- 
pert», número 332, de 30 CV; en pese
tas 600.000.

2. Un torno horizontal, marca 
«Schaerer», número 297, de 30 CV; en 
600.000 pesetas.

3. Un torno horizontal, marca 
«VDE», número 136, de 10 CV; en pe
setas 200.000.

4. Un torno horizontal, marca 
«VDF», número 137, de 12 CV; en pe
setas 240.000.

5. Un torno horizontal, marca «Ca- 
zeneuve», número 333, de 12 CV; en 
240.000 pesetas.

6. Un torno horizontal, marca «G. 
Karger», número 138, de 6 CV; en pe
setas 120.000.

7. Un torno horizontal, marca «Jor- 
dá», número 291, de 8 CV; en pese
tas 120.000.

8. Un torno horizontal, marca «Jor- 
da», número 324, de 8 CV; en pese- ' 
tas 160.000.

9. Un torno horizontal, marca 
«Schutte», número 125, de 5 CV; en 
100.000 pesetas.

10. Un torno horizontal, marca «Mi1 
crotor», número 328, de 3,5 CV; en 
60.000 pesetas.

11. Un torno horizontal, marca 
«Heimann», número 140, de 10 CV; 
en 200.000 pesetas.

12. Un torno vertical, marca 
kapho», número 372, de 75 CV; en 
1.500.000 pesetas.

13. Un torno vertical, marca «Graí- 
fenstaden», número 245, de 30 CV; en 
600.000 pesetas.

14. Un torno vertical, marca «Graí- 
fenstaden», número 290, de 18 CV; en 
360.000 pesetas.

15. Un torno cabezal, marca «Jor- 
dá», número 329, de 22-30 CV; en pe
setas 180.000.

16. Una mandrinadora marca «Sa* 
cem», número 353, de 25 CV; en pese
tas 500.000.

17. Una mandrinadora marca 
«Unión», de 8 CV; en 160.000 pesetas- 

18. Una mandrinadora marca 
«Unión», número 389, de 25 CV; en 
500.000 pesetas.

19. Una mandrinadora marca «Graf- 
fenstaden», de 12 CV, número 239; e0 
240.000 pesetas.

20. Una mandrinadora marca «J°r' 
da», número 298, de 10 CV; en pese
tas 200.000.

21. Una mandrinadora marca 
«Unión», número 139, de 5 CV; en 
100.000 pesetas.

22. Un cepillo puente marca «Boeh- 
ringer», número 158, de 20 CV; en 
200.000 pesetas.

23. Un cepillo puente marca «Za- 
yer», número 373, de 15 CV; en pese
tas 150.000.

24. Un cepillo puente marca «Co
rrea», número 346, de 10 CV; en pese
tas 100.000.

25. Un cepillo puente marca «Rcl 
neckcr», número 145, de 10 CV; en 
100.000 pesetas.

26. Un cepillo puente marca «Mase- 
rati», número 230, de 7 CV; en pese- . 
tas 70.000.

27. Una talladora marca «Modul*1 
número 354, automática, de 25 CV; en 
125.000 pesetas.

28. Una talladora marca «Mcrcier*' 
número 259, de 8 CV; en 40.000 pesetas 

29. Un talladora marca «Bilariz*; 
número 334, automática, de 5,5 CV! 
en 26.000 pesetas.

30. Una talladora marca «Marfil”1 
número 2343, de 1 CV; en 5.000 pesetas- 

31. Una talladora de engranajes co* 
nicos. número 160, de 2 CV; en pese
tas 10.000.

32. Un taladro radial, marca «As- [ 
quith», número 219, de 7 CV; en pes'"' 
tas 56.000.

33. Un taladro radial, marca «As- 
quith», número 338, de 7,5 CV; en 
60.000 pesetas.

34. Una taladro radial, marca «So- 
raluce», número 379, de 5,5 CV; en ■ 
42.000 pesetas.

35. Un taladro radial, marca «Fora- 
dia», número 331, de 2,2 CV; en pese
tas 19.000.

36. Un taladro de columna, marca 
«Ibarmia», número 356, de 3 CV; en 
15.000 pesetas.
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37 Un taladro de columna, marca 
cA^ulte>>- Húmero 161, de 1 CV; en 
5.000 pesetas.

38. Una limadora marca «Sacia», 
numero 336, de 4 CV; en 20.000 pesetas. 

/J. Una limadora marca «Schutte», 
numero 127, de 5 CV; en 25.000 pe
setas. p

,40. Una limadora marca «WGW», 
numero 330, de 7,5 CV; en 36.000 pe
setas. 1

4Jna máquina de roscar, marca 
4?nnnner>>' número 327, de 5,5 CV; en 42.000 pesetas.
mn^' a*‘'adora de herramientas, 
setas3 <<Sohutte,>- de 1 cv; en 5.000 pe-

Cna afiladora de herramientas, 
Slas <<Indalyl>>' de °-5 CV; en 3.000 pe- 

do4? pCna.sierra marca «Uniz-US-25», 
4f Ly.- numero 390; en 10.000 pesetas. 

«M,\i.AUna Prensa hidráulica, marca 
50mn numero 35L de 10 CV; en 30000 pesetas.
ca «k"nni,ta,adro r3d¡aL portátil, mar- 
CV- oñ CíCnA^ade>>' número 301, de 3 

47 e^25-000 Pesetas.
setas. Una rCgla Patrón; en 1.000 pe- 

toneladas; 

toneladas; 

toneladas; 

de colum-

5

10

lonHÍtiubrilIas,P interiores hasta 3.200 
ongnud; ei? 15.000 pesetas.

• wncrometros; en 12.000 pesetas, 
ca de ultrasonidos, mar- tas.l& amer Usip-11>,; cn pese- 

8.000 pc^etosaflUX Ferrotex 2000>>: en 

minad^TS1^?31"3 PÍeZ3S ter" 

en 40.000 pesetas06 traGción- <<Néstor>>: 
Cn553-00^P^ Y durÓmetrO:

56 Espectómetro; en 2.000 pesetas, 
con ‘ aflnn Puenlc-grúa de 25 toneladas, 
en 500oon aUXÍHar dc

57 u, 00 Pesetas.
en 200 0nnPUenlc'grúa dc 

58UUii 0 Pesetas.
en 2000OOPnentfgrúa dc q¿uuuoo pesetas.
na h ia  P*unía en^^nnA000 kil°s 

w.ooo pesetas.
na d 3 Pnn P,urna 
4oboñe 000 kilos 
-tV'UOO pesetas.
na a Piunia"n Wom000 kilos

62 ° u°. Pesetas.
de 5fio n P*uma giratoria de pared, 
en 2nnnn üs (mandrinadora «Unión»); 

63 n Pesetas.
das fon - Puentes-grúa de 5 tonela- 
^OO.OOo ' ?ave macluinas pequeñas); en ■ o pesetas.

10

giratoria
(torno «Schaerer»); 

giratoria de colum- 
(fresa «Zayer»); en 

giratoria de colum- 
(tornos verticales);

toneladas;

toneladas;

de pared,

^■n la nave de montaje:

en 5oonmPuenlc"grüa dc 25 6S Ut i 0 Pesetas.
en ÍOO onn puenlc-grúa de 5 66 Ujt0° Pesetas.
de ‘1 nnn a, P|uma giratoria de pared, 
en 4onnn kl Os (taladro radial); en 

6yu-000 pesetas.
(niGru na P*uma giratoria de pared 
en inAAAneurnálica apretar tornillos);

6R U'r i Pe.sptas-
mnrÁn Un.Tcilindro de curvar chapa, 
4s‘ cv. «Haeusler», número 322, de 

69 iiCn 225.000 pesetas.
m-irÁ^ * edindro de curvar chapa, 
innrví1 número 340, de 6 CV; en •iO.OOO pesetas.

70. Un cilindro de curvar chapa, 
número 18, de 5 CV; en 25.000 pesetas. 

71. Una aplanadora, número 162, de 
5,5 CV; en 25.000 pesetas.

72. Una curvadora de tubos, mar
ca «Swisstool», número 318, de 13 CV; 
en 42.000 pesetas.

73. Una cuidadora de tubos, marca 
«Swisstool», número 355, de 13 CV; cn 
42.000 pesetas.

74. Una curvadora de tubos, marca 
«Hilmor», número 323, de 5 CV; en 
20.000 pesetas.

75. Una curvadora de tubos, marca 
«Mercier», número 292, de 20 CV (ser
pentines); en 80.000 pesetas.

76. Una prensa horizontal, marca 
«Elcoro», número 387, de 25 CV; cn 
125.000 pesetas.

77. Una prensa horizontal, marca 
«Keser», número 350, de 15 CV; en 
75.000 pesetas.

78. Dos prensas de embutición de 
proyectiles, números 79 y 80, de 100 
CV; en 1.000.000 de pesetas.

79. Una prensa de cuello de cisne, 
marca «Loire», número 352, dc 30 CV; 
en 150.000 pesetas.

80. Una plegadora marca «Prome- 
cán», número 317, dc 20 CV; cn pese
tas 200.000.

81. Una guillotina marca «Arrieta», 
número 386, dc 30 CV; en 150.000 pe
setas.

82. Una guillotina marca «Somme», 
número 294, de 8 CV; en 40.000 pe
setas.

83. Una cizalla marca «Defries», nú
mero 15, de 6 CV; en 30.000 pesetas.

84. Una cizalla marca «Gayru», nú
mero 308, de 4 CV; en 20.000 pesetas. 

85. Una cortadora de tubos, marca 
«MMM», número 312, de 10 CV; en 
40.000 pesetas.

86. Dos martillos pilones, de 6 y 
9 CV, números 24 y 83; en 90.000 pe
setas.

87. Cuatro fraguas, números 22, 25, 
113 y 283; en 80.000 pesetas.

88. Una punzonadora marca «Pcd- 
dinghaus», número 128, de 15 CV; en 
300.000 pesetas.

89. Una máquina de soldar automá
tica (arco sumergido), marca «Esab», 
con columna sobre carro móvil, con 
arranque automático, con recorrido 
de 5.500 milímetros, rodillos viradores 
automáticos hasta 25 toneladas; en 
500.000 pesetas.

90. Dos máquinas de soldar semi- 
automáticas, marca «Seo», con pisto
la refrigerada por agua, con diámetro 
de hilo dc 1,6 milímetros; en 80.000 pe
setas.

91. Dos máquinas de soldar semi- 
automáticas, marca «Seo», con diáme
tro de hilo de 1,2 milímetros; en pe
setas 30.000.

92. Una máquina de soldar semi- 
automática, marca «Philips», con diá
metro de hilo de soldar de 1,2 milí
metros; en 30.000 pesetas.

93. Una máquina de soldar semi- 
automática, marca «Exothérme», con 
diámetro de hilo de soldar de 1,6 mi
límetros; en 40.000 pesetas.

94. Un transformador nodriza, para 
doce grupos hasta 400 A; en 360.000 pe
setas.

95. Dieciocho grupos dc soldar CA 
hasta 400 A; en 94.000 pesetas.

96. Cinco grupos de soldar CC has
ta 500 A; en 33.000 pesetas.

97. Una cortadora de disco, marca 
«Bilztenner», con diámetro de disco 
de 550, de 16 CV, número 348; en pese
tas 80.000.

98. Un torno horizontal, marca «De
fries», número 5, de 8 CV; en pese
tas 160.000.

99. Un torno horizontal, marca 
«Hermann», número 122, de 4 CV; en 
80.000 pesetas.

100. Una fresadora marca «Cinci- 
nati», número 167, de 5 CV; en pese
tas 100.000.

101. Un" cepillo marca «M. E. A.», 
número 168, de 8 CV; en 80.000 pesetas.

102. Una máquina de roscar, mar
ca «Landis», número 98, de 3 CV; en 
15.000 pesetas.

103. Una piedra esmeril, marca 
«Mercier», número 244, de 3,5 CV; en 
4.000 pesetas.

104. Dos piedras esmeril, marca 
«Technos», números 309 y 310, de 15 
CV; cn 30.000 pesetas.

105. Una máquina de abocardar, 
marca «Gabandé», de 7,5 CV; en pese
tas 40.000.

106. Un taladro marca «Soraluce», 
número 380, de 4 CV; en 20.000 pe
setas.

107. Un taladro marca «Schutte», 
número 126, de 5,5 CV; en 26.000 pe
setas.

108. Un taladro marca «Seadstolr», 
número 357, de 1,5 CV; en 6.000 pe
setas.

109. Un taladro de columna, marca 
«Iba-Eap-50», número 384, de 5,5 CV; 
en 26.000 pesetas.

110. Un taladro de columna, marca 
«Iba-Fa-40», número 381, de 2 CV; en 
10.000 pesetas.

111. Dos taladros de columna, mar
ca «Iba-E-30», números 382 y 383, de 
1 CV; en 10.000 pesetas.

112. Un puente-grúa de 25 tonela
das; en 500.000 pesetas.

113. Dos puentes-grúa de 5 tonela
das, con el anterior en la primera 
nave de calderería primera; en pese
tas 200.000.

114. Un puente-grúa de 10 tonela
das; en 200.000 pesetas.

115. Un puente-grúa dc 5 toneladas; 
en 100.000 pesetas.

116. Una pluma giratoria de colum
na, dc 1.000 kilos, con los dos puentes- 
grúa anteriores en la nave segunda; en 
40.000 pesetas.

117. Un puente-grúa de 10 tonela
das; en 200.000 pesetas.

118. Dos puentes-grúa de 5 tonela
das, con el anterior en la nave prime
ra de calderería segunda; en pese
tas 200.000.

119. Un puente-grúa de 10 tonela
das; en 200.000 pesetas.

120. Dos puentes-grúa de 5 tonela
das, con el anterior en la nave segun
da de calderería segunda; en pese
tas 200.000.

121. Un torno marca «Technos», 
número 303, de 1,5 CV; en 22.000 pe
setas.

122. Un taladro, número 90, de 1,5 
CV; en 6.000 pesetas.

123. Una sierra marca «Abraín», 
número 250, dc 4 CV; en 20.000 pe
setas.

124. Una cepilladora universal, mar
ca «Tejero», número 153, dc 3 CV; cn 
30 000 pesetas.
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125. Una regruesa clora marca 
«Abraín», número 251, de 5 CV; en 
50.000 pesetas.

126. Una lijadora, número 252, de 
3 CV; en 30.000 pesetas.

127. Una afiladora, número 29, de 
0,5 CV; en 3.000 pesetas.

128. Un equipo de chorreado y pin
tura; en 150.000 pesetas.

129. Una báscula para 60 toneladas; 
en 300.000 pesetas.

130. Una grúa pórtico de 5 tonela
das y recorrido de 175 metros; en 
100.000 pesetas.

131. Un puente-grúa de 4 toneladas; 
en 80.000 pesetas.

132. Una grúa móvil de 1.000 kilos; 
en 40.000 pesetas.

Total, 17.517.000 pesetas.
Los anteriores bienes se hallan de

positados bajo la custodia de don Se
bastián Señar Artieda, con domicilio 
en Zaragoza (García Sánchez, núme
ro 30).

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala audiencia de esta 
Magistratura (sita en plaza del Pilar, 
número 2) el día 19 de octubre, a las 
once treinta horas; en caso de resul
tar desierta y no ser ejercitado por los 
ejecutantes el derecho otorgado por el 
artículo 1.504 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se señala para la se
gunda subasta el día 21 de octubre, 
a las_once treinta horas; en el su
puesto de resultar igualmente desier
to este segundo remate, sin hacer uso 
de la facultad conferida por el artícu
lo 1.501 de la citada Ley, se señala 
para la tercera subasta el día 23 de 
octubre, a las diez horas, previnién
dose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del tipo 
aue sirvió de base para la segunda 
subasta y que acepte las condiciones 
de la misma, se aprobará el remate. 
Si no llegase a dichas dos terceras 
partes, con suspensión de la aproba
ción del remate se hará saber el precio 
ofrecido al deudor, el cual, dentro de 
los nueve días siguientes, podrá pagar 
a los acreedores, librando los bienes 
o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que pre
viene la Ley; que el remate podrá ha 
cerse en calidad de ceder a tercero; 
que no se admitirán posturas que no 
reúnan los dichos requisitos, debién 
dose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de perti
nente aplicación. ■

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Dado en Zaragoza a 22 de septiem
bre de 1981. — El Magistrado, (ilegi
ble). — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.372

Magistratura de Trabajo 
número 4

Subasta
En virtud de lo dispuesto por el 

limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
don Catalino Gálvez Polo y otros, con
tra «Aragonesa de Transportes», S. L., 
con domicilio en avenida de Cataluña, 
número 243, en autos ejecutivos nú
mero 97 de 1980, por el presente se 
sacan a pública subasta los bienes 
embargados en este procedimiento, en 
la forma prevenida por la Ley, térmi
no de ocho días y precio de su tasa
ción, cuya relación circunstanciada es 
la siguiente:

Una furgoneta marca «Avia», ma
trícula O-112.816. Valorada en pesetas 
300.000.

Se encuentra depositada en el domi
cilio de la empresa (avenida de Cata
luña, 243, Zaragoza).

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, núm. 2) el día 22 de octubre 
de 1981, a las once horas de su ma
ñana, y en caso de resultar éste de
sierto y no ser ejercitado por la parte 
ejecutante el derecho otorgado por el 
artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se señala para la segunda 
subasta el día 29 de octubre de 1981, 
a las once horas de su mañana, y en 
el supuesto de resultar igualmente de
sierto este segundo remate, sin hacer 
uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el 
día 5 de noviembre de 1981, a las once 
horas de su mañana, previniéndose:

Que para tomar parte en las subas
tas deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa de esta Ma
gistratura el importe del 10 por 100 
en efectivo de la valoración, no admi
tiéndose en la primera subasta pos
turas inferiores a los dos tercios de 
la valoración, ni en la segunda las que 
no cubran los dos tercios de la tasa
ción, rebajada en un 25 por 100. Si se 
llegase a tercera "subasta, que saldrá 
sin sujeción a tipo, y hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes 
del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las con
diciones de la misma, se aprobará el 
remate. Si no llegase a dichas dos 
terceras partes, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber 
el precio ofrecido al deudor, el cual, 
dentro de los nueve días siguientes, 
podrá pagar a los acreedores, librando 
los bienes, o presentar persona que 
mejore la postura, haciendo el depó
sito que previene la Ley; que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero; que no se admitirán posturas 
que no reúnan los dichos requisitos, 
debiéndose estar en todo lo demás a 
lo dispuesto en la Ley de Enjuicia
miento Civil y demás textos legales 
de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a 22 de septiembre de 1981. 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA _______________________ -» V
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla' 
mentarios se hallan expuestos al Pu' 
blico, en la Secretaría de cada Ayun1 
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documento.5 
para 1981, pudiendo presentar los veci
nos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes:

Cuenta de administración 
del patrimonio

9.409. Campillo de Aragón 
9.410. Cimballa

Cuenta general del presupuesto 
ordinario

9.409. Campillo de Aragón 
9.410. Cimballa

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto '

9.409. Campillo de Aragón 
9.410. Cimballa

Expediente de habilitación de crédito
9.387. Villanueva de Gállego

Expediente de suplemento de crédito
9.208. Orera de Calatayud
9.210. Mallén
9.309. Uncastillo (núm. 1 de 1981'
9.310. Chiprana
9.387. Villanueva de Gállego 
9.407. Torrelapaja

Expediente de transferencia de crédito
9.309. Uncastillo (núm. I de 1981'

Presupuesto de inversiones
9.311. Chiprana

Presupuesto ordinario
9.208. Orera de Calatayud
9.389. Lécera
9.407. Torrelapaja
9.409. Campillo de Aragón
9.410. Cimballa

SFCCJON SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 9.339
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado- 
Juez de primera instancia del nú' 
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de od1^ ' 

bre de 1981, a las once horas, tendí"-1 
lugar en este Juzgado la venta en Pu' 
blica y primera subasta de los bieii<-;'l 
embargados a la parte demandada 
juicio de mayor cuantía número 48f 
de 1979, a instancia del Procurado’ 
señor Bibián Fierro, en representació11 
de doña María-Nieves Ruiz Lejar/>1' 
contra don Juan Vicente Aranda, ha' 
ciándose constar:
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Que para tomar parte deberán los 
llenadores consignar previamente el 
lu por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avaluo; que podrá hacerse el remate 
L*> candad de ceder a tercero.

Liei.y-s cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

L Un vehículo marca «Chrvsler», 
vi^nr11^0- modelo 180,.con matrícula 
¿-133V-F; tasado en 350.000 pesetas, 
n/'i ,Unvehículo marca «Renault», 
en nnnnn' matrícula Z-337I-D; tasado en 100.000 pesetas.

Total, 450.000 pesetas.
.. en Zaragoza a veinticuatro de 
■ eptiembre de mil novecientos ochenta 
Lnno; ~ E1 Juez- Rafael Oliete. — El 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 9.379
JUZGADO NUM. 1

Qon Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
ucz de primera instancia del nú- 
1Lro । de los de Zaragoza;

de Íq^’ Saher: Que el día 23 de octubre 
en । ’ ra as once horas, tendrá lugar 
sc-m.r । Juzgado la venta en pública y 
de! nC a subasta, con rebaja del 25 °/o 
emk?1.60^0 cle tasación, de los bienes 
. ligados a la parte demandada en 
de la-™ ^hhv0 seguido al núm. 1.641 
señn.-D-3' inst.ancia del Procurador 
de n, clrc Aguirre, en representación

l,|i । ernando García Planillas, con- 
dnd i n Manuel Híjar, de esta vecin- 
uad, haciéndose constar:
licii-m Para tomar parte deberán los 
•0 por°ínn iC(;nSÍgn?r Previamente el 
n() , । de1 Precio de tasación; que 
brm i-a( in|ilan Posturas que no cu- 
d<‘i-. as.yos terceras partes del precio 
(.iiie‘^aCi10.n' rebajado en un 25 por 100; 
dad vhra hacerse el remate en cali- tiad de ceder a tercero.

exnrM0^ c?ya venta se anuncia, con 
Hcsion de. precio de tasación:

X uno de los publicados 
cia ' i" pletín Oficial» de esta provin- 
ann-tCi ccha 28 de julio pasado, al 
setasaC° tasados en 685.000 pe- 

bre^V!^0^? a veinticuatro de septiem- 
p, lc mil novecientos ochenta y uno. 
i -'uez, Rafael Oliete. — El Secreta- 

Fernando Paricio.

Núm. 9.400
JUZGADO NUM. 1

Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
nn /' te Primera instancia del Juz- 

■ |ado numero I de Zaragoza;
•os °ii |Cl Presente hace saber: Que en 
dos °s ce juicio ejecutivo tramita- 
de toen est.e Juzgado al número 412 
levo e a mstaheia de «Comercial Fi- 
cin-.a representada por el Pro
don n r! sehor Peiré Aguirre, contra 
vecina i González Veguillas, de esta 
sub-> n11 ’ se ha acordado suspender la 
eorr; señalada para el día 25 de los 
a lo<en'lCs’ a las once horas, relativa 

s siguientes vehículos:
elné Una motocicleta marca «San- 
Sm "ó matrícula Z-2409-J, modelo 500, 

n sus accesorios.

2. Un coche marca «BMW», ma
trícula GC-7135-J, modelo 733-J.

Y con el fin de que sirva de general 
conocimiento, expido el presente que 
firmo en Zaragoza a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 9.169
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación
El señor Juez de primera instancia del 

Juzgado número 2 de Zaragoza, por re
solución de esta fecha, dictada en juicio 
ejecutivo número 97 de 1980, a instancia 
de «Banco de Credos», S. A., represen
tada por el Procurador don Marcial-José 
Bibián, contra don Luis-Antonio Rodrí
guez Almonacid, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, ha acordado se haga 
saber al demandado que en la tercera su
basta celebrada de los bienes que le fue
ron embargados, la parte adora ha ofre
cido la cantidad de 500 pesetas por el 
coche «Seat 124-Sport», matrícula 
HU-38430, y como dicha cantidad no cu
bre el precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, el demandado, en el 
término de nueve días, puede pagar al 
actor liberando sus bienes o presentar 
persona que mejore la postura, haciendo 
el depósito que previene la Ley.

Zaragoza, veintiuno de septiembre de 
mil novecientos ochenta y uno. ■ El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 9.245
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de octubre 

de 1981, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 575 de 1981, promovido jx)r la 
Procuradora señora A.lfaro Montañés, 
en nombre y representación de Manuel 
Egea Asensio, contra Manuel Ferrar 
Górriz, advirliéndose a los posibles 
licitadores:

1 .° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, la que se celebró, 
sin efecto, con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
Un coche «Seat 127», con matrícula 

Z-6858-C; en 180.000 pesetas.
Una cámara frigorífica botellero, de 

cuatro puertas, de acero inoxidable, 
marca «Matachaná»; en 75.000 pesetas.

Una cafetera automática, de dos 
brazos, marca «Rancino»; en 90.000 pe
setas.

Zaragoza, diecisiete de septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 9.112
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.887-A de 1980, seguido a ins
tancia de don Joaquín Herrero Lan
cina, representado por el Procurador 
señor San Pío, contra don Luis Marín 
Pallás, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 4 de noviembre 
de 1981, a las diez treinta horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva pos 
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandada, con domicilio 
en Huesca, donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una cafetera «Ariete», de tres 
brazos; en 30.000 pesetas.

2. Una máquina registradora, mar
ca «Casio», modelo 63-R; en 25.000 pe
setas.

3. Una máquina de hacer hielo, 
«Servimatic», grande; en 40.000 pe
setas.

4. Una cámara mostrador frigorí
fico, marca «Vaes»; en 30.000 pesetas.

Zaragoza a diecinueve de septiem
bre de mil novecientos ochenta v uno. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sa- 
pma. — El Secretario, José-María 
Ingles.

Núm. 8.936
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de Za
ragoza;
Hace saber: Que el día 24 de no

viembre de 1981, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
publica y primera subasta de los bie
nes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo seguido al núme
ro 553-A de 1979, a instancia del Pro
curador señor Sancho Castellano, en 
representación de «Hugo Alava», S. A., 
contra don Alfredo Caso Buzncgo, ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor, sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere 
la regia cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto 
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en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta corno bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Prado denominado «La Campa», en 
la «Eria de la Faza», parroquia de So- 
mio; mide 25 áreas 16 centiáreas; den
tro del mismo existe un edificio desti
nado a vivienda unifamiliar, compues
ta de planta baja, piso y sótano o ga
raje. Linda: al Norte, herederos de Se
gundo Morán; al Este, camino de servi
cio de Rafael Laviana, y Sur y Oeste, 
camino. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Gijón, libro 
1127, folio 16, finca número 9065. 

Valorado en 3.500.000 pesetas.
Zaragoza ,a diez de septiembre de 

mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario, José Aparici.

Núm. 9.111
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de los 
de' Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de sus

pensión de pagos número 70 de 1981-C, 
que se tramitan en este Juzgado a ins
tancia de «Gran Hotel Zaragoza», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Ortega Frisón, se ha dictado resolución 
en esta fecha, acordándose la convo
catoria a Junta general de acreedores, 
que se celebrará en la sala audiencia 
de este Juzgado el próximo día 12 de 
noviembre de 1981, a las cuatro trein
ta de la tarde, citándose a los acree
dores residentes en esta ciudad por 
medio de cédula y a los residentes 
fuera de ella por medio de carta certi
ficada, y por medio de edictos a los 
acreedores que no puedan ser citados 
en la forma indicada anteriormente, 
a la que podrán concurrir personal
mente, acreditando su personalidad 
y carácter con el que concurren, o por 
medio de representante con poder su
ficiente para ello, y, en su caso, en 
cuanto al nombre o rótulo comercial, 
habrá de presentarse el oportuno do
cumento justificativo de titularidad 
expedido por el Registro de la Propie
dad Industrial, y así como acreditando 
documentalmente, de forma fehacien
te, el importe de su crédito.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
septiembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez, José-Fernando Mar
tínez-Sapiña. — El Secretario, José-Ma- 
ría Inglés.

Núm. 9.115
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Plipotecaria número 556-B de 1981,

seguido a instancia de «Banco Hispano 
Americano», S. A., representada por el 
Procurador señor Sanagustín, contra 
don Enrique Urrea Rivera, se anuncia 
la venta en pública y segunda subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 18 de noviembre de 1981, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del tipo de licitación; éste, por tratar
se de segunda subasta, será rebajado 
en un 25 por 100; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran íntegramente los tipos de licita
ción de la primera o segunda subastas, 
según los casos; el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercera 
persona; los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en Secretaría; se advierte 
que los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que o! rematante los acep
ta, quedando subrogado en ellos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

I. Número 26. Vivienda letra B en 
la primera planta alzada, con acceso 
por la escalera A, de 114,28 metros cua
drados de superficie útil. Linda: fren
te, rellano, caja de escalera y de as
censor, vivienda letra A y patio de 
luces; derecha entrando, cálle Bretón; 
izquierda, patio de luces y vivienda le
tra C, y fondo, palio de luces y vi
vienda letra E de la casa número 18. 
Su cuota de copropiedad, 1,59 por 100. 
Valorada en 5.330.000 pesetas.

2. Número 30. Vivienda letra B en 
la segunda planta alzada, con acceso/ 
por la escalera A, de 114,28 metros 
cuadrados de superficie útil. Linda: 
frente, rellano, caja de escalera y de 
ascensor, vivienda letra A, patio de lu
ces y vivienda letra C, y fondo, patio 
de luces vivienda letra E de la casa 
número 18. Su cuota de copropiedad, 
1,59 por 100. Valorada en 5.330.000 pe
setas.

Total, 10.660.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciocho de 

septiembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez de primera instan
cia, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario, José-María Inglés.

Juzgados de Distrito
Núm. 9.355

JUZGADO NUM.2
Don Fermín González García, Juez del 

Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición número 179 de 1980, que se 
tramita en este Juzgado a instancia 
de don Mateo Medrano García, asis
tido del Letrado don Fernando Díaz 
Lahoz, contra don Agustín Pastor Mon- 
torio, se sacan a la venta en pública 
subasta, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo de tasación, los bienes que fue
ron embargados a las resultas de dicho 
procedimiento, y que, con su valora
ción, aparecen reseñados en los edictos 
anunciadores de la primera y segunda 

subastas, que aparecieron insertos en 
los «Boletines Oficiales» de esta pro
vincia números 150 y 181, correspon
dientes a los días 4 de julio y 11 de 
agosto, respectivamente.

Esta tercera subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el 
día 21 de octubre, a las doce horas.

Las condiciones para tomar parte 
en la misma, idénticas a las anteriores.

Zaragoza a veintitrés de septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno. —- 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, Andrés Roco.

Núm. 9.360
JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.913 ¿le 1981 he acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia a Pinel Van de Merghel, de 
ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragoza, para que comparezca 
ante este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, 2, tercera planta) el próximo 
día 14 de octubre y hora de las once 
treinta, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por imprudencia, en 
calidad de denunciante, debiendo ha
cerlo con los medios de prueba de que 
intente valerse.

Zaragoza a veintiséis de septiembre 
de mil novecientos ochenta y. uno. t - 
E1 Secretario, Andrés Roco. '

Núm. 9.361
JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 2.041 de 1981 he acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia a Rose Mahler Herde, de igno
rado paradero y que antes lo tuvo en 
Zaragoza, para que comparezca ante 
este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, 
tercera planta) el día 4 de noviembre 
próximo y hora de las diez, al objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas por 
imprudencia, en calidad de denuncia
da, debiendo hacerlo con los medios 
de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a veintiséis de septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 9.362
JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 2.041 de 1981 he acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia a Gunter Mahler, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Zara
goza, para que comparezca ante este 
Juzgado (silo en plaza del Pilar, 2, 
tercera planta) el día 4 de noviembre 
próximo y hora de las diez, al objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas por 
imprudencia, en calidad de lesionado y 
responsable civil subsidiario, debiendo 
hacerlo con los medios de prueba de 
que intente valerse.

Zaragoza a veintiséis de septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Secretario, Andrés Roco.
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Núm. 8.662
JUZGADO NUM. 2

D()n Andrés Roco Díaz, Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado de 
distrito número 2 de los de Zara
goza;

tJí1 i e:> QrUe cn diligencias de juicio 
o , , al d.e faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 976 de 1981 apa- 

l c l  dictada la sentencia que, copiada 
en lo necesario, dice:
iiinin11!011^^ — En ^arag°za a 6 de 
C( nv'?e V-8 ■ ~ E1 señor don Fermín 
cHetív 9arcia- Juez del Juzgado de 
dádri1°,,?umero 2 de los de esta ciu- 
ch-n । '.e^do. visto y oído las actua- 
c.ones del juicio verbal de faltas sobre 
nurto seguido entre el Ministerio lis- 
v S'^c^'o de la acción pública, 
(le I Rosa González, Jesús Rosón 
cuv-i« u.enlc V Basilio Ibáñez García, 
constan Clrc<un^tancías personales ya

F- í anteri°rmente, y...
de O'i QUe debo absolver y absuelvo 
Rosa penu?,cla formulada a Antonio 
FS»G?nai,gE-.r1*»» Rosón de la 
declar-m^i d iEaSrE? Ibáñez García, y 
das en 1L0 Le olicio las costas causa- 

AS^ nC presente juicio.
num ie °r esía mi sentencia lo pro- Ga? a’» V Brmo. - Fermín
Jdrcia.» (Rubricado).
cial/d? SU remisión al «Boletín 
sirva do CSLa.r.Provincia, a fin de 
denu icHdnul'l,cacion en forma a 
ragoza o C°S’ cxPÍdo el presente 
noveeiom CUatro de septiembre 
cret-ir o .Ochcnla v uno. - cretario, Andrés Roco.

en 
de 
El

Ofi
que 
los 
Za- 
mil 
Se-

Núm. 9.194 
JUZGADO NUM. 3 

í ¿‘dula de notificación y requerimiento 
radn Sl"101 lue.z de distrito de este Juz- 
de hn,Ln p.‘?videncia dictada en el día 
número er7,74CdedÍ9f79laS KeSUÍ>d° C°n el 
danés ■ de 1979, sobre lesiones y 
Cinoi lmPrudencia, contra Jean Carlos 
sin a ™aM?r de edad, súbdito italiano, 
v¡rii1(|OmJCI 10 c?nocido en España, y en 
rand, i ser dmi6 la sentencia e igno- 
ha •.() C Paradero de dicho condenado, 
mierv. Ordado la notificación y traslado al 
vinri->° “Buletín Oficial» de esta pro- 
y co i í e 3 s‘su*ente liquidación de tasas

1.170.

Bciechos de registro, 90 pesetas.
-asa, previas y suspensión, 480.
^dico forense, 360.
exhortes y cartas órdenes, 
ejecución, 50.
ndemnizaciones a Lorenzo Castillo Ru- 

Cl°- 33.900.
Multas, 2.000.
Reintegros, 2.030.

olizas Administración Justicia, 120. 
honorarios Perito señor Diez, 1.800.

atidas y locomoción Agente, 325. 
ouman, 42.325 pesetas.

270 P°r de* 'mPorle de la tasación, 
Total general, 42.595 pesetas.

día • P?ra darle vista por término de tres 
(* ‘!s. a* condenado Jean Carlos Cinel, re- । yodóle para que se persone en este 
c¡pZ a y sat’sfaga el importe a que as- 

nde la tasación de costas que antecede, 
' como para la práctica de la repren- 

e 011 Privada a que fue condenado y hacer 
1 rega de su permiso de conducir para 
ríe retenido por un mes. expido el pre- 

■ ente en Zaragoza a veintidós de septiem- 
r,íc(?de mil novecientos ochenta y uno. 
r-1 secretario, (ilegible).

Núm. 9.195
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento
El señor Juez de distrito de este Juz

gado, en providencia dictada en el día 
de hoy en juicio de faltas seguido con el 
número 1.707 de 1980, sobre escándalo 
púbhco, contra Joaquín Cruz Saimero, de 
19 años, soltero, sin profesión, en igno
rado paradero, y en virtud de ser firme 
!n sentencia e ignorando el paradero de 
dicho condenado, ha acordado la notifi
cación y traslado al mismo en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia de la siguiente 
liquidación de tasas y costas:

Derechos de registro, 40 pesetas.
Tasa, previas y suspensión, 480.
Exhortes y cartas órdenes, 390.
Ejecución. 50.
Multas 1.500.
Reintegros, 780.
Pólizas Administración Justicia 120.
Suman, 3.360 pesetas.
6 por 100 del importe de la tasación, 

270.
Total general, 3 630 pesetas.
Y para darle vista por termino de tres 

días al condenado Joaquín Cruz Saimero, 
requiriéndole para que se persone en este 
Juzgado y satisfaga el importe a que as
ciende la tasación de costas que antecede, 
así como para cumplir la pena de tres días 
de arresto menor que le fueron impuestos, 
expido el presente en Zaragoza a vein
tiuno de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Secretario. (ileg:b!e).

Núm. 9.363
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.527 de 1980 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Carmen Morente Repiso, de 
ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en esta ciudad, para que comparezca 
ante este Juzgado (sito en la plaza del 
Pilar, 2, cuarta planta) el día 3 de 
noviembre próximo v hora de las doce 
treinta, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por malos tratos v 
daños, debiendo cómparecer con los 
medios de prueba de que intente va
lerse.

Zaragoza a veintidós de septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Secretario, José A. Casado.

Núm.ú 9.082
JUZGADO NUM. 5

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado en providencia 

de este día por el señor Juez de distrito 
de este Juzgado, en autos de juicio de 
cognición número 417 de 1981, a instancia 
de doña Alicia López Zamora, representa
da por el Procurador señor Aznar Peribá- 
ñez, contra otro y don Carlos-Teodoro 
García Vega, en ignorado paradero, sobre 
reclamación de cantidad, por medio de la 
presente se emplaza al referido demanda
do don Carlos-Teodoro García Vega a fin 
de que en término de seis días, comparez
ca en autos, y caso de comparecer se le 
concederá el término de tres días más 
para contestar la demanda en forma, pre
viniéndole que transcurrido dicho plazo 
sin verificarlo será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio a que haya lugar 
cn Derecho.

Y para que conste y sirva de emplaza
miento al demandado don Carlos-Teodoro 
García Vega, actualmente en ignorado pa
radero, expido la presente, que se inser
tará en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y tablón de edictos de este Juzgado, 
en Zaragoza a diecisiete de septiembre de 
mil novecientos ochenta y uno. -- El Se
cretario. (ilegible).

Núm. 9.272
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secretario 
del Juzgado de distrito número 5 de los 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio civil de cogni

ción número 347 de 1981, que luego se 
reseñará, se ha acordado notificar por 
edictos a la demandada «Transportes Me
ridiano», S. L., en la actualidad en pa
radero desconocido, la sentencia dictada 
en los mismos, cuyos encabezamiento y 
fallo dicen:

«Sentencia: En Zaragoza a 15 de sep
tiembre de 1981. — El señor don L. 'osé 
Mainer Pascual, Juez del Juzgado de dis
trito número 5 de los de esta ciudad, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
de cognición número 317 de 1981, se
guidos entre partes: de la una y como de
mandante, «Comercial Aragonesa de Neu
máticos», S. A., con domicilio social en 
esta ciudad, representada por el Procu
rador señor Andrés Laborda, asistido del 
Letrado don Luis García-Pérez Sorov; de 
la otra y como demandado, «Transportes 
Meridiano», S. L., con domicilio social en 
Cuarte de Huerva (Zaragoza), en situa
ción procesal de rebeldía, sobre reclama
ción de cantidad: y...

Fallo: Que debiendo estimar y esti
mando la demanda interpuesta por «Co
mercial Aragonesa de Neumáticos». S. A., 
contra «Transportes Meridiano». S. 1... 
debo condenar y condeno al citado de
mandado a que abone al actor la cantidad 
de 27.257 pesetas, intereses legales de esta 
suma desde la interposición de la demanda 
y con expresa imposición de costas a di
cho dt mandado en esta instancia.

Y por la rebeldía de! demandado cúm
plase con lo dispuesto en el artículo 768 
de la Ley de' Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en la primera instancia, 
lo prenuncio, mando y firmo » (Firmado, 
rubricado y sellado con el del Juzgado).

Y para que conste y sirva de notificación 
a la demandada, en ignorado paradero, 
expido el presente que firmo en Zaragoza 
a veintiuno de septiembre de mil nove
cientos ochenta y uno. — El Secretario, 
Felipe Hernando.

Núm. 9.345
JUZGADO NUM. 5 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
1.320 de 1981 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
la denunciante Dulce-María Fernández 
Expósito, que antes tuvo su domicilio 
en calle Predicadores, 15, segundo, y 
actualmente cn ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juz
gado (sito en plaza del Pilar, 2, quinta 
planta) el día 22 de octubre, a las diez 
y diez horas de la mañana, al objeto 
de la celebración del juicio señalado.

Zaragoza a veinticuatro de septiem
bre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario, Felipe Hernando.
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Núm. 9.274
JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación
Don Félix-Raimundo Berges Aliacar, Se

cretario del Juzgado de distrito hú
mero 6 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas que 

se sigue en este Juzgado con el núm. 1.397 
de 1981 ha recaído la sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 23 de 
septiembre de 1981. - El señor don Ra
fael Burgos de Pablo, Juez de distrito,del 
Juzgado número 6 de los de esta ciudad, 
habiendo visto y oído las actuaciones del 
juicio verbal de faltas, sobre lesiones agre
sión, seguido entre el Ministerio fiscal, 
en ejercicio de la acción pública; perju
dicado, José Martín Moro, de 33 años de 
"dad, soltero, sin profesión, hijo de Primo 
y Antonia natural de Moras Verdes y ve
cino de esta capital, y actualmente en ig
norado paradero, y denunciado, José Gi
ménez Giménez, de 35 años de edad, ca
sado, hijo de Amador y Remedios y ve
cino de esta capital, con domicilio en 
pasaje del Vado, número 6, y. .

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada al inculpado 
losé Giménez Giménez, declarando de 
oricio las costas del juicio. Para la noti
ficación de esta resolución al perjudicado, 
líbrese cédula al «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Rafael Burgos de 
Pablo.» (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a! perjudicado José Martín Moro, 
actualmente en ignorado paradero, expido 
y firmo la presente en Zaragoza a vein- 
trés de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Secretario, Félix- 
Raimundo Berges.

Núm. 9.301
JUZGADO NUM. 6
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas número 
1/62 de 1981 se ha acordado citar en el 
Eo'et'n Oficial» de la provincia a José 

Castaño Ortega, de igno-ado paradero, pata 
que comparezca ante este Juzgado de dis
trito el día 18 de noviembre y hora de 
las diez (sito en la plaza del Pilar, 2, cuar
ta planta), al objeto de celebrar juicio ver
bal de fallas por amenazas, debiendo com
parecer con los medios de prueba de que 
intente valerse.

Zaragoza a veinticinco de septiembre de 
mil novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 9.064
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito número 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 245 del año 1981, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Manuel 
Palomares Hurtado («Muebles Laca- 
sa»), Procurador señor García Ana
dón, don José-Luis García Banzo y 
Mercedes Fraca Díaz, vecinos de Ma- 
llén, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta los bienes siguientes:

1. Un televisor en blanco y negro, 
marca «Vanguard», de 23 pulgadas; 
tasado en 6.000 pesetas.

2. Un cuarto de estar compuesto 
de seis sillas a juego con una mesa 
camilla en color nogal; un tresillo mo
delo «Esbe», tapizado en skai color 
marrón; dos lámparas marca «Torfcr»; 
una librería de fórmica, de 2,10 por 
1,90 metros aproximadamente, y una 
mesa con base de cristal y patas me
tálicas; tasado en 35.000 pesetas.

3. Un armario de dormitorio, con 
cuatro puertas, de dos cuerpos, un 
comodín y dos mesillas; tasado en 
12.000 pesetas.

Total, 53.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 20 de octubre 
próximo, a las diez horas, previnién
dose:

Que para poder tomar parle en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente, en la Mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dichos 
bienes se encuentran en poder de los 
demandados.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
septiembre de mil novecientos ochenta 
v uno. — F1 Juez, Rafael Burgos. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.270
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito número 6 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 560 del año 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Activi
dades Agrícolas Aragonesas», S. A. 
(Procurador señor Barrachina Mateo), 
c-vira don Manuel Pozo Fernndcz, ve
cino de Guadiana del Caudillo, sobre 

reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

Un coche marca «Citroen», modelo 
«Dyanne», matrícula BA-50.380; lasado 
en 10.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 21 de octubre 
próximo, a las diez horas, previnién
dose:

Que para poder lomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente, en la Mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra por lo menos, las dos 
terceras parles del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dicho 
bien se encuentra en poder del deman
dado don Manuel Pozo Fernández, ve
cino de Guadiana del Caudillo (Ba
dajoz). .

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos ochenta 
V uno. — El ■ Juez, Rafael Burgos. —- 
El Secretario, (¡legible).

Núm. 9.281
CALATAYUD

Cédula de citación
Carmen Díaz Morati ’a. Oficial de la Ad

ministración de Justicia en funciones de 
Secretaria del Juzgado de distrito de 
Calatayud (Zaragoza):
Da fe: Que en el juicio de fallas hú

mero 453 de 1981, seguido en esle Juz
gado por daños en accidenle de circula- 
,ción, se ha dictado con esta fecha pio- 
videncia, por la que se cita de compare
cencia ante la sala audiencia de este Juz
gado a Jacoues Chapuisat Roger. vecino 
de Ginebra, como conductor del vehícu'o 
269-Z-38O1, marca «BMW», modelo 78, 
v a Vicente Gonzalo López Rodo uez ve
cino de Santiago de Chile, como propie
tario del mencionado vehículo, para pres- 
•ar declaración sobre los hechos ocurri
dos, el día 21 de los corrientes, en el ki
lómetro 184 de la RN-II, a! colisionar 
dicho vehículo con el B-5753-DP. acom
pañados, el primero del permiso de con
ducir, y el segundo, del de circúlacico y 
■ertificado de seguro obligatorio; hacién
doles la advertencia de que de no com
parecer en el término de cinco días, a 
partir de la publicación de la presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que conste y sirva de citación a 
os arriba mencionados, por hallarse en 
.cnorado paradero, expido la presente, que 
irmo en Calatayud a veintitrés de sep 
Jembre de mil novecientos ochenta y uno. 
.a Secretaria en funciones, Carmen Díaz.
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